
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, recibo de pago efectuado al convenio 
No. 14975 por la suma de $500.000, allegado por la parte demandada. 
 
Santa Rosa de Cabal, 13 de abril de 2023 
 
  
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, trece de abril de dos mil veintitrés 
 
  
Auto Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2022-00319-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA A CONTINUACIÓN PROCESO 
GERARDO BERNAL MONTENEGRO Vs MIGUEL ANGEL ARIZA PABON. 

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace y teniendo en cuenta 
que la suma de $500.000, fue consignada de manera errónea, se hace necesario 
requerir la devolución del depósito judicial, al correo electrónico 
nsancher@deaj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Nuevamente se le recuerda a la parte demandada que la consignación debe 
realizarse a favor del presente proceso, en el número de cuenta que para tal fin posee 
este despacho en el Banco Agrario de Colombia, esto es 666822041002. 
 
Por secretaria, elabórese la comunicación que sea del caso. 
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

// 
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